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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxlco
suBpRocuRADUnía oE onorN¡ptlENTo rERRlroRlAL

Exped¡ente: PAOT-2019-2764-SOT-l 109
y acumulado PAOT-2o19-3183§OT' l 248

RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

C¡udad de Méx¡co. a 3 1 0üT 20't9

La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la C¡udad

de México, con fundamenlo en los artículos 5 fracc¡ones lyXl,6fracción lV, 15BlS4fraccioneslyX,2l,2Tfracc¡ónlll,
30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co:

habiendo analizado Ios elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2O19-2764-SOT-'l '109 y acumulado PAOT-

2019-31g3-SOT-1248. relacionado con las denuncias presentadas ante este Organ¡smo descentral¡zado, emite la

presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

con fechas 3 de iulio y 2 de agosto de 2019, dos personas que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la lnformacién públ¡ca y Rend¡ción de cüentas de ia ciudad de Méx¡co, eiercieron su derecho a sol¡c¡tar que

ar" O"to" personales fueran considerados como información confidencial, denunciaron ante esta lnstituciÓn, presuntos

,"rÁpliÁi!"tá" 
"n 

."t"r¡" de deiárrollo urbano (uso de suelo y zon¡f¡cac¡ón) y construcción (obra nueva), por las

á"i¡r¡irá". que se realizan en el inmueble ubicado'en Avenida Chápultepec número 156, colonia-Roma Norte, Alcaldia

óuauhtémocl tas cuales fueron ,om,tiá"i y acrruladas mediante Acuerdos de fecha 15 de julio y 19 de agosto de 2019'

respectivamente.---

para la atención de las denunc¡as presentadas, se realizaron reconoc¡mientos de hechos' solic¡tudes de informac¡ón a las

,ri*¡d"¿". iompetentes y se intoirl á ra" peisonas denunciantes sobre dichas dil¡gencias, en térm¡nos.de los articulos

á ro"ion vr, ls ets ¿, z'5 fraccionei t, itt,'lv, tv Bis, v, vtt, vttt y lx y 25 Bis de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría

Ámo,eniai v áer Or¿enamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento' ------------------------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el pfesenle expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano (uso de suelo y

,onñrcá"on) y coristrucción (oUra nueva), como son Ia iey de Desanollo urbano, el Reglamento _de 
construcc¡ones,

ambos de la ciudad de Méx¡co, as¡ lomo ilr Piograma Delegácional de Desarrollo Urbano vigenle en cuauhtémoc ------

En este sentido. de los hechos denunciados, las pfuebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene lo s¡guiente: --

1.-En materia de De§arrollo Urbano (uso de suslo y zon¡f¡cación) y Construcc¡ón (obra nueva)

De conformidad con el Prog rama Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc' al pred¡o de mér¡to le k
corresponden las sigu¡entes zonificaciones

H 4/20/M (Habitac¡onal, 4 n¡veles máx¡mos de construcc¡Ón, 20% mln¡mo de área libre y Densidad M: Med¡a 1

vivienda cada 50 m2 de teneno);

HM 1O/20 (Habitacional Mixto, 10 niveles máximos de construcción, 20% mín¡mo de área l¡bre), que le concede

la Norma de ordenac¡ón soor" vür¡ááo en nvenioa chapultepec tramo E-F de José Vasconcelos a Eje 'l

poniente Bucarell¡

Es ¡mportante Señalar, que aunado a lo anterior al ubicárse el predio ¡nvestigado en el Cofredor Urbano Chapultepec -
Or, RIo de ta Loza - Fray S"rr"nOo i"i""r-Já ¡¡¡er, es sujeto ae aplicación d¿ la Norma General de OrdenaciÓn número

ió, irjlóÁó ró 
""t"bbd 

et programa Detegacionat de Desarro o urbano cuauhtémoc'. ------------------'

Medellín 2O2, p¡so 5, colonia Roma Sur' alcaldíqCuauhLémoc' C'P 06000' C¡udad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO Páqina l de s

I

{,
I
I



.%§ÍFi{§"x*:}
o
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"(...) Esfa
Desanollo
Mier (...)".

norma es aplicable únicamente en las zonas y vial¡dades que señale el programa Delegacionat de
Urbano corespond¡ente. (...)'Av. Chapultepec - Dr. ño de la Loza - Fray Servando Teresa de

Luego entonces de conformidad con la Norma General de Ordenac¡ón número 10, la cual establece en lo conducente
que "(...) Para predios con supeñicies a pañir de 1,000 m'1, y con un frente minimo de 15 m, la altura, número de
nivelesyseparacioneslateralessesUjetaránaloque¡ndicaels¡gu¡entecUadro

STJPER}'ICIE Df,L PRf,DIO
M2

NO. DE
:itvEl,fs

MÁxrMos

Rf,STRICCIONES
}liNrMAs

LA'TERALfS
(M)

ARl]A LIBRI]

1.000-r.500 l0 l0
t.501-2.000 ll 1.0 l0
2.00t-2,500 l5 3.0 30
2.50t-3,000 t7 1.5 35
1.001-4,üx) t9 3.5 35

4.OOI.IN ADELANTE 22 1.5 50

D¡cho lo anler¡or, para efecto de determinar los niveles permitidos en el predio de mérito resultó necesario conocer la
superficie del mismo, razón por la cual esta Subprocuraduría realizo el levantam¡ento topográf¡co oel m¡smo, de lo que
derivó ¡a emis¡ón del Dictamen Técn¡co pAor-2019-l oss.DEDpor-633, en el cual se conclüyó lo s¡g;¡e;t¿:
'1 )

Para el prcdio local¡zado en Aven¡da Chaputtepec número 156, Colonia Hipódromo Condesa, Atcaldia
Cuauhtémoc, con cuenta catast,at O|O_OOZ_Z|, se concluye lo siguienle:

' D9! l9vllamiento topogtáfico reatizado por personal adscrito a esta Procumd-urta, se desprende que et predio
objeto del presente d¡ctamen técnico cuenta con una supeñicie de 2,SOS.gi i.

' ?9 -29u:ld9 con el Programa Delegacional de Desanollo lJrbano vigente te apl¡ca la zonificación d¡rectaH/4f0!!1 (llalitacional 4 n¡veles máximo de altura. 2ooÁ mtnimo de área tibre, densidad media: 1 vqÉnda
caoa 5u m- de teneno). que le-permite 8028.60 nl de suped¡cie máxima de construcción, en 2OO7.1S;, e;supei¡cie de desplante y 501.7A nf de área libre, en un máximo de 4 n¡vetes.

' F: suscepfÓ{e de la apticac¡Ón de ta Norma sobre vialidad "Aven¡da chapultepec" en el tramo de c¡rcu¡totnteñor !9sé vasconcelos a Eie 1 Poni?ltg Bucaret¡, que te concede ta zoniicai¡oi uu tóio)íiu\oitacionat
M¡xto, 10 n¡veres máx¡mos d" lyry,_ 20% mlnimo (t; área ribre, densidad z) qre te peiiir-uiá- supeú¡ciemáxima de construcción de 20071.s1 nf, en 2oo7.1s m2 de supe¡ficie ¿, dr"i,tintá i{01.;s'rf ¿; área t¡bre,en 10 niveles máx¡mos de aftura.

' Le aplica la Norma de Ordenación Genenl No. 10 Alturas máxima en vialidades en función de la supelicie delpredio y restricciones de construcción al tondo y lateral, por lo que se le pemite et incrcÁinio-ü- nrra tzniveles y un área l¡bre de 35% de la supeñ¡cie del prectió, debie;do además mantener resticc¡oiá" .¡n¡^""laterales y al fondo de 3-5 matrcs, por lo lanto, en el predio se permite una supetf¡cie máxima de construcción
cle 27723.77 r¡f. on 1630.01 m2 de'superrrcie ie ieipíiia vái6.tb.. de área tibra.

' se.lo.c3l¡za dentro der pe¡tmetrc de un Area de conseNación patñrrcn¡ar, por to que re aprica ra Noma 4, que
e-stablece que para cualqu¡er mod¡l¡cación u obra nueva, es necesario coitar con' et o¡ciámen r"liÁ¡rc ¿, uD¡rección de sit¡os Patdmon¡ates v Monumentos de ra sécretarf a de Desanotto unani i iiin¿r. i.. j'. ---

t)
(
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Todo lo antes menc¡onado se encuentra plasmado en el Certif¡cado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 67618-
151VAJO'18 expedido el 09 de enero de 2019, por la Secretarla de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, mismo que se encuentra visible en el S¡stema de lnformación Geográfica de d¡cha Ent¡dad.

Ahora b¡en, durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, no se
constató la eiecuc¡ón de trabaios de obra, ún¡camente se observó un estac¡onam¡ento en el sitio.:-------

No obstante lo anterior, para efecto de mejor proveer a sol¡c¡tud de esta Subprocuraduría la Direcc¡ón Generalde Obras y

Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, permit¡ó real¡zar la consulta al expediente formado para el predio de
mér¡to, del cual se desprende la ex¡stenc¡a de las s¡guiente documentales: ---

Reg¡stro de Manifestación de Construcción tipo B, número de fol¡o RCUB-í3GI8 con vigenc¡a del 7 de
septiembre de 2Ol8 al 7 de sept¡embre de 2021, paru la construcc¡ón de locales comerc¡ales d¡stribg¡dos en
plánta baja y 2 n¡veles, 2 sótanos, 147 cajones de estacionamiento, superf¡cie de desplante 1,627 m2, (640/0),

área libre 916 m' (36old; -------
Constancia de Al¡neamiento y/o Número Of¡cial folio 2089 de fecha 5 de dic¡embre de 2017;

Certificado Único de Zon¡f¡cación de Uso del Suelo número de fol¡o 614 -l51P|AB17; -----------------

Dictámen Técn¡co en Mater¡a de Conservac¡ón Patr¡mon¡al número SEDUVUCGDAU/DPCU/1129/2018 de
fecha 23 de marzo de 2018:

Sol¡citud al lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura de fecha 7 de septiembre de 20'18. ----------

. Declaratoria de Cumpl¡m¡ento Amb¡ental número de folio (N032y2018 de fecha 7 de septiembre de 2018.-----

En el mismo sentido se solic¡tó a la D¡recc¡ón General de Control y Admin¡stración Urbana Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar s¡ respecto del predio invest¡gado se cuenta con. antecedente de

Dictameñ de lmpacio Urbano. Al respecto, la refer¡da D¡rección ¡nformó que ún¡camente se localizÓ el ingreso de un
Estudio de lmpácto Urbano con número de folio 69092-12lR|LU de 14 de nov¡embre de 2018, el cual se éncuentra en

proceso de evaluación, por lo cual no se ha em¡t¡do Dictamen lmpacto Urbano ---------
Así mismo, a sol¡citud de esta Subprocuraduría la D¡rección General de Evaluac¡ón de lmpacto y Regulac¡Ón Ambiental de

la Secretaría del Med¡o Ambientó de h C¡udad de México, ¡nformó que ún¡camente cuenta c,on la Declaratoria de

Cumplimiento Ambiental número de folio 0403212018 de fecha 7 de sept¡embre de 2018, para la construcc¡ón de un

centro comerc¡al cons¡stente de 3 niveles, dos sótanos y 147 cajones de estacionamiento.

por otra parte, como ya ha s¡do mencionado, el pred¡o investigado se local¡za denlro del perlmetro de un Area de

Conservación Patr¡moñ¡al, por lo que le apl¡ca la Norma 4, la cual establece que para cualquier mod¡fcac¡ón u obra

nueva, es necesario contai con ei D¡ctamen Favorable de la Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumentos de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la C¡udad de Méx¡co. Al respecto, a sol¡citud de esta Subprocuradur¡a

refér¡da Dirección, ¡nformó que relpecto del predio que nos ocupa cuenta con la em¡s¡Ón de 5 Dictámenes Técnicos en

Materia de Conservac¡ón Patrimonial que van desde el año 2015 al2018, para la colocaciÓn de vallas public¡tar¡as y para

un proyécto de plaza mmerdd en 5 niveles de altura y 147 caiones de estacionam¡énlo. Asi mismo, informó que en

fecira iS Oe ¡ul¡ó ¿e 2019, sé ¡ngresó en ésa Dirccc¡ón nuevo proyecto para obra mayor, misma que se encuéntE
en p.oceso de evaluac¡ón.--------

En conclus¡ón, s¡ bien no se constataron trabajos de construcción, el predio ¡nvest¡gado cuenta con el Reg¡stro de

Man¡festación de Construcc¡ón T¡po B, número dé fol¡o RCUB-136¡ 8, el cual es v¡gente hasta 7 de sept¡embre de 2021,
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en el cual se pretende la ejecuc¡ón de un proyecto consistente en locales comerciales d¡stribuidos en planta baia y 2
n¡veles, 2 sótanos, 147 cajones de estac¡onamiento, superfic¡e de desplante 1,627 m2 , (64%), área libre 916 m'? (36%),
mismo que se adecua a los usos de suelo y zonifcac¡ón as¡gnada al mismo por el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano Cuauhtémoc, es decir HM 10/20 (Habitac¡onal Mixto, 10 n¡veles máx¡mos de construcción,20o/o mlnimo de área
l¡bre), que le concede la Norma de Ordenación sobre Vialidad en Avenida Chapultepec tramo E-F de José Vasconcelos a
Eie 1 poniente Bucarelli. ----------

Por lo que respecta a la materia de conservac¡ón patrimonial, como ya ha s¡do mencionado al momento de em¡s¡ón del
presente ¡nslrumento, no se ejecutan trabajos de construcc¡ón o intervención, por lo que al momento no requ¡ere contar
con Dictamen en Mater¡a de Conservac¡ón Patrimonial

Cabe señala¡ que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en el expediente en
el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 Í'acciín ll y 403 del Código de Proced¡mientos Civ¡les para la Ciudad de
Méx¡co, de apl¡cación supletoria

RESULTADo DE LA INVESTIGAcIÓN

,|

2

Al pred¡o ub¡cado en Aven¡da Chapultepec número 156, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, le aplican las
zonificaciones: H 41201il (Hab¡tacional, 4- n¡veles máx¡mos de construcc¡ón, 20% mln¡mo de área l¡bre y
Densidad M: Med¡á 1 v¡v¡enda cada 50 m2 de tereno); HM I O/20 (Hab¡tacional M¡xto, 10 n¡veles máx¡mos de
construcción, 20% mínimo de área l¡bre), que le concede la Norma de Ordenac¡ón sobre Vialidad en Aven¡da
Chapultepec tramo E-F de José Vasconcelos a Eje 1 pon¡ente Bucarell¡. -------
El predio ¡nvest¡gado se ubica en en el Coredor Urbano Chapultepec - Dr, Río de la Loza - Fray Servando
Teresa de M¡er, es su¡eto de aplicac¡ón de- la Noma General de Ordenación número 10, la cual
considerando la superf¡c¡e del pred¡o (2,508.93 m'), le concede la zonif¡các¡ón HM 17135 (Habitac¡onal M¡xto, 17
n¡veles máximos dé conslrucción, 35% mín¡mo de área l¡bre).--------

El pred¡o invest¡gado se local¡za dentro del perlmetro de un Area de Conservac¡ón Patr¡mon¡al, por lo que le
apl¡ca la Norma 4, la cual que establece que para cualqu¡er mod¡f¡cación u obra nueva, es necesario contar con
el D¡clamen Favorable de la D¡rección de S¡t¡os Patr¡moniales y Monumentos de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Viv¡enda de la ciudad de México, s¡n embargo al no exist¡r ningún tipo de ¡ntervención no requiere de
d¡cho Dictamen.

3

4. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradurfa, no se
constataron trabajos de construcc¡ón.-

5. EI predio invesligado cuenta con Reg¡stro de Man¡festación de Construcc¡ón Tipo B, número de fol¡o RCUB-136-
18, el cual es vigente hasta 7 de sepliembre de 2021, paru la ejecuc¡ón de un ployecto consistente en locales
comerc¡ales distribuidos en planta baja y 2 niveles, 2 sótanos, 147 cajones de estacionam¡ento, superf¡cie de
desplante 1,627 m2, (640/0), *ea libre 9i6 m'z (367o), mismo que se adlcua a los usos de suelo y zonif¡cac¡ón
asignada al mismo por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano Cuauhtémoc es dec¡r HM 'l O/20
(Habitacional Mixto, 10 niveles máximos de construcción, 20% mín¡mo de área libre), que le concede la Norma
de Ordenación sobre Vialidad en Aven¡da Chapultepec tramo E-F de José Vasconcelos a Eje 1 pon¡ente
Bucarelli.-------

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su invesligación y al estud¡o
de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se aclúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su
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contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substanc¡én otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas
mmpetenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se:

PRIMERO.- Téngasé por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el articulo 27

fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México. -----
SEGU]{DO.-. Not¡flquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunc¡antes y a la D¡recciÓn del Patr¡monio Cultural

Urbano y Espac¡o Públ¡co de la Secretarla de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de Méx¡co, para los efectos
precisados en el apartado que antecede.----------

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurfdicos para su archivo y

resguardo

Así lo proveyó y l¡rma la Lic. Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial
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